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DOCTOR LUIS DOMINGO ZENTENO SANTAELLA 
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL  

DE TEOLOYUCAN, ESTADO DE MÉXICO. 
 
A su población hace saber:  
 
El Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Teoloyucan, 
Estado de México, 2025-2027, en cumplimiento a lo dispuesto 
por los artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 124 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de México; 31 fracciones I y XXXVI, y 
48 fracción II de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
México, ha tenido a bien publicar la Gaceta Municipal, Órgano 
Oficial informativo de la Administración  Pública, que da 
cuenta de los acuerdos tomados por el Ayuntamiento, así 
como de los reglamentos, circulares y demás disposiciones 
jurídicas y administrativas de observancia general dentro del 
territorio municipal.  
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15-EXT/23-02-26/ACUERDO-01. 
 
Se hace constar que la Ley de Ingresos y el 
Presupuesto de Egresos para el ejercicio 
fiscal 2026, han sido aprobados por 
mayoría de votos, los cuales ascienden al 
monto de $473,410,138.00 (Cuatrocientos 
Setenta y Tres Millones, Cuatrocientos 
Diez Mil, Ciento Treinta y Ocho Pesos. 
00/100 M.N). 
 

Mayoría 27 

 
Decima Quinta 

Sesión 
Extraordinaria de 

Cabildo 

4 

 
15-EXT/23-02-26/ACUERDO-05. 
 
Se aprueban las “Acciones para Ejercer 
con Recursos del Fondo de Aportaciones 
para el Fortalecimiento de los Municipios 
y de las Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal (FORTAMUN) Ejercicio 
Fiscal 2026, por un monto de $70, 754, 
441.77 (Setenta Millones, Setecientos 
Cincuenta y Cuatro Mil, Cuatrocientos 
Cuarenta y Un Pesos con Setenta y Siete 
Centavos)", en los términos señalados en el 
anexo correspondiente. 
 

Mayoría 33 
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DOCTOR LUIS DOMINGO ZENTENO SANTAELLA 
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL  

DE TEOLOYUCAN, ESTADO DE MÉXICO 
 

A sus habitantes hace saber:  
 

15-EXT/23-02-26/ACUERDO-01. Con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 25, 26, 115 fracciones I, II, VI, IV de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; - Artículos 112 al 128 fracción IX y 129 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México;  Artículo 
1,18,19, 20, 21 y 30 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Financieras y los Municipios; Artículo 47 de la Ley de Fiscalización Superior 
del Estado de México; Artículos 28, 29, 31 fracción XIX, 48, 95, 98, 99, 100 y 
101 de la ley Orgánica Municipal del Estado de México; Artículos 285 al 309 
y 351 último párrafo del Código Financiero del Estado de México; y lo 
relativo del Manual para la Planeación, Programación y presupuesto de 
Egresos Municipal para el Ejercicio Fiscal 2026;  El Ayuntamiento de 
Teoloyucan emite el presente acuerdo en los siguientes términos. - - - - -- -  
 
PRIMERO. Se hace constar que la Ley de Ingresos y el Presupuesto de 
Egresos para el ejercicio fiscal 2026, han sido aprobados por mayoría de 
votos, los cuales ascienden al monto de $473,410,138.00 (Cuatrocientos 
Setenta y Tres Millones, Cuatrocientos Diez Mil, Ciento Treinta y Ocho 
Pesos. 00/100 M.N). - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
SEGUNDO. Se instruye al Secretario del Ayuntamiento, integrar al cuerpo 
de la presente Acta los anexos correspondientes y publicar el presente 
punto de acuerdo y las caratulas generales de forma íntegra en la Gaceta 
Municipal de Gobierno para todos los efectos legales procedentes y que 
consisten en los siguientes: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
1. Carátula del Presupuesto de Ingresos desglosado por concepto  
del Presupuesto Basado en Resultados Municipales (Pbrm) para el  
Ejercicio Fiscal 2026.   
2. Caratula del Presupuesto de Egresos, desglosado por concepto  
del Presupuesto Basado en Resultados Municipales (Pbrm) Para El  
Ejercicio Fiscal 2026.   
3. Tabulador de Sueldos para el Ejercicio Fiscal 2026.  
4. Programa Anual de Obra Pública para el ejercicio fiscal 2026  
5. Programa Anual de Adquisiciones para el ejercicio fiscal 2026. 
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TERCERO. Instrúyase a la Tesorería Municipal para que presente el 
Presupuesto Definitivo de Ingresos y Egresos para el Ejercicio Fiscal 2026 
del Municipio de Teoloyucan, Estado de México, ante el Órgano Superior 
de Fiscalización del Estado de México en cumplimiento a lo dispuesto en 
el artículo 128 fracción IX de la Constitución del Estado Libre y Soberano 
de México y 351 último párrafo del Código Financiero del Estado de México. 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
CUARTO. El presente acuerdo entrará en vigor al momento de su 
aprobación y se instruye al Secretario del Ayuntamiento su publicación, en 
los estrados de la Secretaria del Ayuntamiento y en la Gaceta Municipal, en 
cumplimiento a lo establecido en los artículos 30 y 91 fracciones VIII y XIII 
de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; informando que fue 
aprobado por mayoría de votos de los ediles, así quedando registrado en 
el Acta de la Sesión correspondiente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
(Rúbrica) 
Doctor Luis Domingo Zenteno Santaella 
Presidente Municipal Constitucional de Teoloyucan, Estado de México 
 

(Rúbrica) 
Lic. Armando Contreras Venegas. 

Secretario del Ayuntamiento de Teoloyucan, Estado de México 
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DOCTOR LUIS DOMINGO ZENTENO SANTAELLA 
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL  

DE TEOLOYUCAN, ESTADO DE MÉXICO 
 

A sus habitantes hace saber:  
 

15-EXT/23-02-26/ACUERDO-02. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 25, 26, 
115 fracciones I, II, VI, y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
Artículos 112 al 128 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 
Artículo 9 fracción IX del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
2026 publicado en el Periódico Oficial de la Federación el 21 de noviembre de 2025; 
Artículos 36, 37 y 38 de la Ley de Coordinación Fiscal; Artículo 235 del Código Financiero 
del Estado de México y Municipios; Artículos 28, 29, 31 y 48 fracción de la ley Orgánica 
Municipal del Estado de México; y el Acuerdo por el que se dan a conocer las variables, la 
formula, metodología, distribución y el calendario de las asignaciones por municipio que 
corresponden al Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FORTAMUN), para el Ejercicio Fiscal 2026, 
publicado en Gaceta de Gobierno No. 18 de fecha 30 de enero 2026. El Ayuntamiento de 
Teoloyucan, Estado de México emite el presente acuerdo en los siguientes términos. - - - - 
-- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - -  
 
PRIMERO. Se aprueban las “Acciones para Ejercer con Recursos del Fondo de 
Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal (FORTAMUN) Ejercicio Fiscal 2026, por un monto de $70, 
754, 441.77 (Setenta Millones, Setecientos Cincuenta y Cuatro Mil, Cuatrocientos Cuarenta 
y Un Pesos con Setenta y Siete Centavos)", en los términos señalados en el anexo 
correspondiente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
SEGUNDO. Se instruye al Secretario del Ayuntamiento, integrar al cuerpo de la presente 
Acta los anexos correspondientes y publicar el presente punto de acuerdo y sus anexos de 
forma íntegra en la Gaceta Municipal de Gobierno para todos los efectos legales 
procedentes, consistente en la Carátula de las Acciones para Ejercer con Recursos del 
Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal (FORTAMUN) Ejercicio Fiscal 2026. - - - -  
 
TERCERO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento notifique el presente Acuerdo a la 
Tesorería Municipal para los efectos legales, administrativos y financieros aplicables. -  
 
CUARTO. El presente acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación y se instruye 
al Secretario del Ayuntamiento su publicación, en los estrados de la Secretaria del 
Ayuntamiento y en la Gaceta Municipal, en cumplimiento a lo establecido en los artículos 
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30 y 91 fracciones VIII y XIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; informando 
que fue aprobado por mayoría de votos de los ediles, así quedando registrado en el Acta 
de la Sesión correspondiente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
 
(Rúbrica) 
Doctor Luis Domingo Zenteno Santaella 
Presidente Municipal Constitucional de Teoloyucan, Estado de México 

 
(Rúbrica) 

Lic. Armando Contreras Venegas. 
Secretario del Ayuntamiento de Teoloyucan, Estado de México 
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Ayuntamiento de Teoloyucan, Estado de México 
2025-2027 

 
 
 

(Rúbrica) 
Doctor Luis Domingo Zenteno Santaella. 

Presidente Municipal Constitucional. 
 
 
 

(Rúbrica) 
C. María Silvia Flores Pérez. 

Síndico Municipal. 

 
 
 

(Rúbrica) 
C. Heraldo Galván Huerta. 

Primer Regidor. 

 
 
 

(Rúbrica) 
C. Liliana Arvizu Rueda. 

Segunda Regidora. 

 
 
 
 

(Rúbrica) 
C. Margarito Morales Bata. 

Tercer Regidor. 
 
 
 

(Rúbrica) 
C. Manuela Zaldívar Puente. 

Cuarta Regidora 

 
 
 

(Rúbrica) 
C. José Edson del Toro Ávalos. 

Quinto Regidor. 
 
 
 

(Rúbrica) 
C. Xiadani Baños Camacho. 

Sexta Regidora. 

 
 
 

(Rúbrica) 
C. Lizeth Galvan Rojas. 

Séptima Regidora. 
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(Rúbrica) 
Lic. Armando Contreras Venegas. 

Secretario del Ayuntamiento.  
 

En términos del Art. 91 fracciones V, VIII y XIII de la 
Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 

 
 
 


